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HUINCA RENANCÓ
DPTO. GENERAL ROCA - PROV. DE CORDOBA

ORDENANZA N' I38O /2016.-
VISTO

La suscripción de Convenio Específico entre la Secretaría de Vivienda y Hábitat dependiente
del Ministerio del lnterior, Obras Públicas y Vivienda de la Nación y la Municipalidad de Huinca
Renancó - E)(P-SO2:011842512016, de fecha 04 de noviembre de 2016; y

CONSIDERANDO:

Que el mismo implica un aporte de fondos hacia el Municipio de Huinca Renancó a
fines de afront¿r los gastos que demande materiales y mano de obra necesarios para la realización de
obras mencionadas en el Convenio por un importe total a percibir en sucesivos desembolsos, de S

78.921.112.- (Pesos Setenta y Ocho Millones Novecientos Veintiún Mil Ciento Doce), con certificación
y rendiciones de cuentas correspondientes.-

Que el Convenio aludido, reviste el carácter de no reintegrable y consistira en la
realización de obras de infraestructura comunitaria en banio talleres de esta Ciudad, por el Municipio
de Huinca Renatrcó, con la supervisión y reglamentaciones que ajustan el respectivo instrumento, en un
plazo de 18 (dieciocho) meses, abarcando los siguientes items, a saber:

- Sistemas de Desagües Cloacales
- Conexiones Domiciliarias de Cloacas a la red
- Sistema de Desagüe Pluvial
- Red Vial
- Red Elécüica y Alumbrado Público
- Red Peatonal
- Señalética Urbana

Ademas, Módulos para Desarrollo Humano, con plazo de realización en 24
(veinticuatro) meses, comprendiendo:

- Módulo Desarrollo Humano - Deportivo
- Módulo Desarrollo Humano - Cultural
- Módulo Desarrollo Humario - Verde
- Módulo Desarrollo Humano - Mujer y hábitat
- Módulo Desan'ollo Humano - Educativo General
- Módulo Desarrollo Humano - Equipamiento NIDO

Que se trata de una inmejorable oportunidad para el Municipio de Huinca Renancó
de poder atender un sinnúmero de necesidades de infraesfluctura comunitaria y diversos aspectos de
necesidades humanas de la Comunidad local, en carácter de aporte destinado a atender dichas
particularidades, en Lrna presencia del Gobiemo Nacional a través del Ministerio del lnterior, Obras
Públicas y Vivienda de la Nación, como hacía mucho tiempo no se realizaba en nuestra Ciudad.-

Que por la presente se Convalida¡r dichas actuaciones, a los efectos de dar
correspondiente registro de aprobación a las mismas, previo a la concreción y comienzo de los
programas descriptos en el respectivo Convenio.-
POR ELLO

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE HI.IINCA RENANCÓ

SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA

tur.l).- CONVALÍDASE el CONVENTO ESPECÍFrCO ENTRE LA SECRETARÍA DE VTVTENDA
Y HÁBITAT DEL MINISTERIO DEL INTERIoR, oBRAS pÚeuces Y VIVTENDA DE LA
NACIÓN _ N.300789412016 _ Y LA MUNICIPALIDAD DE HUINCA RENANCÓ - E)GTE-
502:0118425/2016 - por el aporte para el Municipio de Huinca Renancó de Pesos Setenta y Ocho
Millones Novecientos Veintiún Mil Ciento Doce ($ 78.921.112.-).-

Afi.z').- El texto del respectivo Convenio Específico y sus Anexos I y II forman parte de la presente

Ordenanza.-

A't.3").- COMLTNÍQUESE, publíquese, dése al Registro Municipal y alchívese.-

DADO en Sala del Honorable Concejo Deliberante Renancó en sesión ordinaria de fecha
diecisiete de noviembre de dos mil dieciséis.-

Quevedo
a) CARLOS TO OPTZZO

Presidente
H. Concejo Deliberante
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COI\T\TENIO ESPECÍTTCO ENTRE, LA
SECRETARÍA DE YIVIENDA Y
HÁBITAT Y LA MTNICIPALIDAD DE
HUINCA RENANCO
PROYINCIA DE CÓNNONN

No 3007894t2016

BUENOS AIRES, 9 de Noviembre de 2016

Scñor Gobemador:

Por la presente se remite a los ñnes de su conocimiento, conforme lo indicado por la
superioridad, 1 (un) ejemplar protocolizado de cada convenio citado en la referencia.

Al respecto
corrcspondan.

se solicita tener a bien, efectuar las notificaciones. y acciones que
.:

Saludo a usted muy atentamente.-

Luz Bambaci

Área Lc Secretaría de Vivienda y Hábitat

Sr. lntendente
MUNICIPALIDAD DE HUINCA RENANCO
PROVINCIA DE CÓNNOEA
Int. Oscar Elías Mario SALIBA
S D
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CONVENIO ESPECÍFICO

tt .'

ENTTC IA SECRETARIA DE VIVIENDA Y HABITAT, dct MINISTERIO DEL
INTERIOR, OBRAS PLBLICAS Y VIVIENDA, representada en este acto por el
señor secretario de vivienda y Hábitat, cdor. Domingo Luis AMAYA, D.N.l. N.
12.562.201, con domicilio en [a calle Esmeralda N" 2s5, piso go, de ta ciudad
Autónoma de Buenos Aires, en adelante "LA SECRETARÍA" y la
MUNICIPALIDAD DE HUINCA RENANCó, representada en este acto por el
señor lntendente Oscar Elías Mario SALIBA , DNI N' 12.962.g69. con domicilio en
calle Suipacha y Laprida de la Cíudad de Huinca Renancó, provincia de Córdoba,
en adelante "LA MUNIcIPALIDAD' y conjuntamente denominadas ,,LAS

PARTES", acuerdan celebrar él presente convenio Especffico, y

CONSIDERANDO

Que entre las competencias asignadas al MINtsTERIo DEL lNTERloR, oBRAS
PUBLICAS Y VIVIENDA por la Ley de Ministerios No 2Z.5ZO (T.O. por Decreto N.
438192) y sus modificatorias, se encuentra la de entender en la elaboración y
ejecucíón de programas cle vivienda destinada a los sectores de menores
recursos y promover la inversión de recursos en el campo de la vivienda.

Que asimismo, y de conformidad con lo establecido en el Decreto N" 212 del22
de diciembre de 2015, LA SECRETARIA tiene entre sus competencias la de
entender en el diseño, implernentación y control de ta polftica Nacional de
Vivienda y entender en Ia elaboración, propuesta y ejecución de la política
nacional en materia de obras de infraestructura habitacional y de desarrollo
urbano.

Que LAS PARTES consideran apropiado ltevar adelante la ejecución de obras de
infraestructura básica y fortafecimíento comunitario en ef Barrio Talleres de la

CONVE-2o I 6-03007 894-APN-SECVYH#MI
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ti/lunicipalidad de Huinca Renancó de ta Provincia de Córdoba, contribuyendo de

esta manera al bienestar de sus habitantes.

eue por otra parte, el MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS RÚAIICRS y

V¡V¡ENDA, LA SECRETARIA y LA PROVINCIA DE CÓRDOBA suscribieron un

Convenio Marco de Colaboración con el objeto de clar solución al problema

habitacional de sectores vulnerables de ta sociedad en los centros con déficit de

vivienda y de urbanización de barrios vulnerables con Ínfraestructura básÍca,

regularización dominial y fortalecimiento comunitario, logrando asf la

revalorización del hábitat.

eue por la cláusula cuarta del referido Convenio Marco de ColaboraciÓn el señor

Ministro del lnterior, Obras Éúblicas y Vivienda facultÓ a[ señor Secretario de

Vivienda y Hábitat a implementar las acciones necesarias a los fines de dar

cumplím¡ento al mismo y suscrib¡r los acuerdos especfficos que resulten

pertinentes.

Por ello LAS PARTES acuerdan lo siguiente:

PRIMERA: El objeto de este Convenio Específico es la ejecuciÓn de obras de

infraestructura básica y fortalecimiento comunitario en el Barrio Talleres de la

Municipalidad de Huinca Renancó de la Provincia de córdoba, conforme at detalle

obrante en el ANEXO I que forma parte integrante del presente, en el marco del

Programa 37 "Acciones para la Provisión de Tierras para el Hábitat social"'

SEGUNDA: Para cumplir con el objeto prev¡sto en la cláusula primera del

presente, "LA SECRETARIA", por intermedio de la SUBSECRETARÍA DE

HÁAlfRf y DESARROLLO HUMANO, en adetante "LA SUBSECRETARIA"'

contribuirá a aportar los fondos a los fines de afrontar el gasto que irroguen los

materiales Y la mano de obra necesarios para la realización de las obras a las que

sula mencionada, hasta la suma de PESOS SETENTA Y OCHO

coNVE_20 1 6_03 007894_ApN_SEC\ryit#MI

ude la cláu
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que será abonada a LA MUNICIPALIDAD -de existir partfgq.presupuestaria

suficíente- luego cle la aprobación del gasto por parte de ta autoridad competente

del MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS y VIVIENDA, según el

Cronograma de Pagos, que se detalla en ANEXO ll que forma parte integrante del

presente Convenio Especlfico.

TERCERA: El ingreso de [os recursos detallados en la cláusula segunda de la

presente a LA MUNICIPALIDAD deberá ser reg¡strado en su contabitidad como

transferencia recibida det. MINISTER¡O DEL INTERIOR, OBRAS fÚAltCnS y

VIVIENDA, de manera de garantizar la correcta afectación de tales sumas de

dinero y facilitar el centrol del uso de los fondos.

CUARTA: LA MUNICIPALIDAD se compromete a dar efectivo cumplimiento a lo

previsto en el REGLAMENTO GENERAL DEL MINISTERIO DEL INTERIOR,

OBRAS PUBLICAS Y VIVIENDA PARA LA RENDICIÓN DE CUENTAS DE

FONDOS PRESUPUESTARIOS TRANSFERIDOS A PROVINCIAS, MUNICIPIOS

Y/U OTROS ENTES, que como Anexo I ha sido aprobado por la Resolución N"

58/16 del 23 de agosto 2016 del MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS

PÚBLICAS Y VIVIENDA y que como ANEXO lll forma parte integrante del

presente, conforme a lo previsto en el artículo 2" de la citada resolución.

QUINTA: LA MUNICIPALIDAD deberá iniciar las obras con sus correspondientes

actas de inicio, en un plazo no mayor de TREINTA (30) dfas contados a partir de

la fecha de recepción del primer desembolso de fondos y en caso de que no lo

hiciera en el plazo estipulado, el financiamiento será cancelado, y LA

MUNICIPALIDAD deberá proceder a devolver de manera inmediata las sumas

percibidas en virtud det presente Convenio Especffico.

SEXTA: Serán obligaciones de LA MUNICIPALIDAD

CONVE-20 I 6-03 OO78 94-APN-SECVYH#MI
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a) Celebrar contratos de obras por la modalidad de ajuste alzado, facultando a

la subcontratación de maquinarias o serv¡cios que requieran matrícula

habilitante o por la especificÍdad de las tareas o maquinarias; el contrato

tendrá por objeto la ejecución de las obras de infraestructura comunitaria,

conforme proyecto de obra, planos, cleta[les constructivos y análisís de

costos realizados;

b) Elaborar el proyecto ejecutivo y confeccionar los planos para la ejecución

de las obras descriptas en la cláusu[a primera del presente Convenio

Específico, registrarlos ante las autoridades competentes y obtener los

permisos y autorizaciones necesarios para llevar adelante las obras en

tiempo y forma;

c) Supervisar y asesorar; en ta compra de materiales, coJaborar con el

cumplimiento de las condiciones de seguridad e higiene en las obras y

facilitar la ejecuciÓn estratégica del obrador y depÓsito de equipos y

materiales;

cl) Disponer y gestionar la contratación de las maquinarias necesarias para los

trabajos preliminares y para ta ejecución del presente Convenio Especlfico,

supervisar las operaciones de mensura y nivelación indispensables para el

inicio de las obras, proveer luz y agua de obra y demás tareas necesarias

. que aseguren la correcta ejecución de las obras;

e) Elaborar el acta de inicio, actas de cierre, entrega provisoria y definitiva de

las obras;

f) lnformar a "LA SUBSECRETARIA" el inicio, el cierre, la entrega provisoria y

definitivas de las obras, dentro del ptazo de SETENTA Y DOS (72) horas

de que sucedan;

g) Dar conformidad al cedificado de avance de obra físico y financiero, previa

constatación de la efectiva ejecución y medición de la misma en el terreno,

realizar los pagos en un plazo máximo de SETENTA Y DOS (72) horas, a

r.de la conformidad del certificado, e informar a LA SUBSECRETARIA

CONVE-zo 1 6-0300] 89 4-APN-SE,CVY}{#MI
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el avance y estado de obra;
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h) Aportar los fondos complementarios necesar¡os para hacer frente a las

obras en el plazo y con las calidades convenidas; . 4

i) Realízar los pagos de anticipos para materiales y mano de obra, conforme

lo estipulado en la cláusula segunda del Convenio Específíco, en un plazo

no mayor de SETENTA Y Dos (72) horas a part¡r de la firma de los

contratos de obra;

j) Suspender los pagos cuando los contratistas incurran en írregularidades en
la ejecución de fas obras e informar dicha circunstancia a LA

SUBSECRETARíA en el término de CUARENTA y ocHo (48) horas;

k) Afrontar los gastos ocasionados por las transferencias bancarias,

impuestos al cheque y gastos que demanden los movimientos de cuentas.

I) Preseryar por.el término de DIEZ (10) años, como respaldci, documenta[ de
Ia rendición de cuentas, los comprobantes originales completados de

manera indeleble y que cumplan con las exigencias establecidas por las

normas impositivas y prov¡sionales vigentes y, en su caso, en función del

tipo de inversión efectuada, la presentación de Ia totalidad de los

antecedentes que justifiquen la inversión de los fondos remesados.

SÉPTIMA: En caso que en Ia ejecución de las obras intervengan cooperativas de

trabajo, LA MUNICIPALIDAD deberá designar agentes responsables del

seguimiento y monitoreo permanente de las diversas actívidades, en particular la
recepción y transmisión de la información requerida por el REGISTRO NACIONAL

DE EFECTORES DE DESARROLLO LOCAL Y ECONOI/ÍA SOCIAL Y POT CI

INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y DE ECONOMIA SOCIAL
(TNAES).

ocrAVA: LA n/uNlclPALlDAD informa su curr N" 30-999'10149-2 y se

compromete a informar dentro del plazo de QUINCE (15) dfas de suscripto el

presente,'la cuenta habilitada en la que se acreditarán los fondos que el

CONVE-2o 1 6-03007 89 4-APN-SECVYH#MI
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MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PUBLICAS y VIVIENDA transferirá en

función de lo previsto en la cláusula segunda de este Convenio fspecífico.

NOVENA: LA MUNICIPALIDAD tendrá a su cargo todas las tareas inherentes a fa
administraciÓn, ejecución y supervisión de las obras convenidas en la Cláusula

Primera del presente, siendo la responsable exclusiva de todos los efectos

resultantes de esas tareas.

DÉCIMA: LA SECRETARIA se reserva la facultad de contralor y, en dicho marco,

podrá realizar en forma directa o por intermedio de LA SUBSECRETARIA las

inspecciones de obra y auditorfas técnicas, sociales y financieras que considere

necesarias para ver:ificar elicumplimiento de lo acordado en el presente. Por su

parte, LA MUNICIPALIDAD se compromete a garant¡zar et ejercicio efectivo de

esta facuftad, la que no requerirá autorización, permiso o cualquíer manífestación

de voluntad por parte de ésta, no pud¡endo obstaculizarla, ní negarse a facilitar la

documentación o información que le sea requerida.

OÉCtVn PRIMERA : A los efectos de lo estabtecido en las cláusulas sexta y
séptima, LA MUNICIPALIDAD informará a LA SUBSECRETARÍA el personal

responsable de ejercer la dirección de obra y el controt de gestión sobre tos

aspectos técnícos, sociales y contables a efecto de garantizar Ia gestión,

colaboración y supervisión det proyecto.

DECIMA SEGUNDA: LA MUNICIPALIDAD se compromete a colocar un cartel de

obra con la correspondiente identifícación yto señalética aprobada por LA

SECRETARIA a tal efecto. Asimismo, en toda comunicación ofícial deberá

mencionarse ef origen de los fondos que financian ta obra.

nÉctn¡n TERCERA: LA MUNICIPALIDAD declara bajo juramento: a) que no tienet h

ent
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obras cuya ejecuc¡ón tramita por el presente; y b) que no tiene pendiente

rendicíones de fondos frente al ESTADO NACIONAL, de acue{do a Ia normativa

vigente.

DECIMA CUARTA: LA MUNICIPALIDAD se obliga a mantener indemne al

ESTADO NACIONAL, de y por cualquier reclamo, demanda, sanción, juicio, daño,

pérdida ylo cuafquier otro concepto, Íncluyendo multas, costos judicÍales y

honorarios de abogados, como consecuencia de la ejecución de las obras o por

acciones relativas o tendientes al cumplimiento del presente Convenio Especifico

o por todas aquellas por las cuales LA MUN¡CIPALIDAD deba responder. A tales

fines, LA MUNICIPALIDAD bajo su exclusiva responsabilidad deberá controlar

que la contratista celebre y mantenga vigentes y actuat¡zados durante la relación

contractual, con entidades de máximo nível habilÍtadas por la

SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN, los siguientes Contratos

de Seguros: a) Seguro de Caución por Cumplimiento del Contrato; b) Seguro de

todo Riesgo de Construccíón; c) Seguro de Responsabilidad Civil

Extracontractual; d) Seguro de Riesgo de Trabajo que cubra los riesgos de trabajo

en los términos de Ia Ley N" 24557 y sus modificatorias; e) Seguro de Vida

Obligatorio, Seguro de Vida de la Ley de Contrato de Trabajo, Seguro de Vida de

Convenios Colectivos si lo hubiere; f) Seguro de automotores, equipos y

máquinas; g) Seguro contra incendio; h) todo otro seguro que resulte obfigatorio

de conformidad con Ia normativa vigente, de acuerdo a enseres, máquinas y

actividad a efectuar en la obra, sin cuya presentación no se podrá dar inicio a la

ejecución de las obras. (

DECIMA QUINTA: El gasto que demande el cumplimiento del presente Convenio

Especlfico será atendído con cargo al Programa 37'Acciones para la Provisión de

Tierras para el Hábitat Social" de la SUBSECRETARIA DE HABITAT Y

DESARROLLO HUMANO, Jurisdicción 30 - Actividad 01 -lnciso 5 - Partída

Principal B - Partida Parcial 6 - Fuente de Fínanciamiento 11.

CONVE-20 1 6 -O3OO7 89 4-APN-SECVYH#MI
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DÉCIMA SEXTA: Ef plazo de vigencia del presente CONVENIO es de dos (2)

años prorrogables, pudiendo las partes rescindir el mÍsmo !n.fqrma 
prev¡a a su

finalización.

DECIMA SÉptlwlR: Para el caso de suscitarse alguna controversia en cuanto a la

interpretación, aplícación y/o ejecución del presente Convenio EspecÍfíco, LAS

PARTES intentarán resolverlo en términos cordiales. De no arribar a una solución

satisfactoria paru ambas, acuerdan someter la cuestión a los Tribunales

Federales en lo Contencioso Administrativo de la Ciudad Autónoma de Buenos

Aires.

Previa lectura, las partes en prueba de conformidad, firman DOS (2) ejemplares

de un mísmo tenor y un solo efecto, en la Ciudad de ('.AbA a los
11 dlas del mes de - {jc*¡it+*f;ü.¡¿ 

- 
de 2016.

E. SALIBA

Cdor o r El ías M. Sa liba',,,1fj1i:T'^ilill..'if
ente de la

Municipalidad de Huinca
Renancó de la Provincia de
Córdoba

coNVE-2O I 6 -03007 89 4-APN-SEC\,rr#MI
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ANEXO I

DETALLE DEL PROYECTO ' ;

a) La obra consistirá en la ejecución de obras de infraestructura comunitar¡a

en el Barrio Talleres de la Municipalidad de Huinca RenancÓ de la

Provincia de Córdoba.

b) LA SECRETARÍA financiará hasta un monto total PESOS SETENTA Y

OCHO MILLONES NOVECIENTOS VEINTIUN MIL CIENTO DOCE

($78.921 .112.-), de acuerdo al siguiente detalle:

c) Ef plazo de obra es de DIECIOCHO (18) meses.-

Humano es de VEINTICUATRO (24) meses'-

CONVE-2O 1 6.03007 89 4-APN-SECVYH#MI

Descripción Rubro [/onto

Sistema de Desag[tes Cloacales $ 3.012.955,00

Conexiones DomiciliariaS e cloacas a la red $ 998,008,00

Sistema de desagüe pluvial $ 15.254,631,00

Red Vial $ 22.403.405,00

Red Etéctrica y Alumbrado Público $ 11.623.960,00

Red Peatonal § 22.269.920,00

Señalética urbana $ 1.398.852,00

SUBTOTAL OBRAS $ 76.961 .731,O0

Módulo D e Sa rrol lo H um a tl0 D 6 $ 582.065,00

Módulo Desarrollo Humano - Cultural $ 111.150,00

Módulo Desarrollo Humano - Verde $ 192,060,00

Módulo Desarrollo Humano - Mujer y Hábitat $ 374.900,00

Módulo Desarrollo Humano - Educativo General $ 674.928,00

Módulo Desarrollo Humano - Equipamiento NIDO $ 24.278,00

SUBTOTAL DESARROLLO HUMANO $ 1.959.381,00

TOTAL PROYECTO $ 78-921.112,00

1p,l,t,i,J\§it§
d) El plazo de
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ANEXO II

CRONOGRAMA DE PAGOS

El desembolso que consta en la cláusula segunda del Convenio Específico será

realizado según el siguiente cronograma de pagor

ETAPA L Presupuesto 2016.

a) 1' desembolso: PESOS DIECINUEVE MILLONES SETECIENTOS

TREINTA MIL DOSCIENTOS SETENTA Y OCHO ($19.730.278.-), que

corresponde al VEINTICÍNCO POR CIENTO (25o/o) del monto total de

ejecución de las obras, y será librado luego de aprobado el gasto por la

autoridad competonte del MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS

PtJBLICAS y VIVIENDA.

Para esta primera etapa se afectará elpresupuesto del año 2016.

ETAPA ll. Presupuesto 2017.

al 2" desembolso: PESOS VEINTÍTRES MILLONES SEISC¡ENTOS

SETENTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES CON SESENTA

CENTAVOS ($23.676.333,60), que corresponde aITREINTA PoR CIENTO

(30%) del monto total de la ejecución de las obras y será librado luego de

cumplido el VEINTICINCO POR CIENTO (25%) del avance de ejecución

de las obras y aprobado el gasto por la autoridad competente del

MTNtSTER|O DEL INTERIOR, OBRAS PÚBL]CAS y VIVIENDA.

b) 3" desembolso: PESOS VEINTITRES MILLONES SEISCIENTOS

SETENTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS TRE]NTA Y TRES CON

SESENTA CENTAVOS ($23.676.333,60), que corresponde al TREINTA

POR CIENTO (30%) del monto total de la ejecucíón de las obras, y será

librado luego.de cumplido el CÍNCUENTA Y CINCO PoR CIENTO (55%)

del avance de la ejecución de las obras y aprobado el gasto por la

autoridad competente del MINISTERIO EL INTERIOR, OBRAS

coNVE-20 1 6 -03007 89 4-APN-SEC\ryI{#Mr

$f ..,,1.",ü[

prJgllcns y VlVr
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c) 4'desembolso: PESOS ONCE MILLONES OCHOCIENTOS TREINTA Y

OCHO MIL CIENTO SESENTA Y SEIS CON OCI"IENTA CENTAVOS

($11.838,166,80), que corresponde at QUINCE POR CIENTO (15%) del

monto total de ejecución de las obras, y será librado luego de cumplido el

OCHENTA Y CINCO POR CIENTO (85%) del avance de ejecución de las

obras y aprobado el gasto por la autoridad competente y del MINISTERIO

DEL tNTER|OR, OBRAS PÚBLICAS y VtVtENDA.

A los TREINTA (30) dfas contados a partir def plazo de finalización de obra, LA

MUNICIPALIDAD, deberá presentar el certificado físico y financiero

al CIEN POR CIENTO (100%) de la obra y la rendición de

"LA SUBSECRETARIA", según la normativa vigente.
',¡
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ANEXO III

REGLAMENTO GENERAL DEL MINISTERIO DEL If{f ERIOR, OBRAS

PUBLICAS Y VIVIENDA PARA LA RENDIGIÓN DE CUENTAS DE FONDOS

PRESUPUESTARIOS TRANSFERIDOS A PROV]NCIAS, MUNICIPIOS YiU

OTROS ENTES

ARTICULO 1".- El presente reglamento será de aplicación en todos los convenios

que suscriban las distintas SECRETARÍAS del MlNlsTERlo DEL INTERIOR,

OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA y sus dependencias, en los que exista una

transferencia de fondos ppblicos y que, en consecuencia, requieran un

mecanismo de iendición de cuentas a los fines de controlar Ia adecuaciÓn del

destíno de dichos fondos a lo prev¡sto en el acuerdo respectivo.

Las Unidades Ejecutoras de Programas que tengan a Su cargo ejecutar

programas y prcyectos fínanciados por organismos internacionales, en materias

de competencia det MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PI,BLICAS Y

VIVIENDA, deberán observar las disposiciones del presente reglamento, en tanto

no contraríen las obligaciones contractuales acordadas con dichos organismos.

ARTICULO 2.- La rendición de cuentas que se realice en el marco de los

convenios referidos en el artículo 1" del presente reglamento deberá:

a. lndividuatizar el organismo receptor de los fondos Y los funcionarios

responsabtes de Ia administración de los fondos asignados a cada cuenta

bancaria receptora de los fondos;

b. lndÍvidualizar la cuenta bancaria receptora de los fondos;

transferencia que se rinde;

COI'I\rE-2O I 6-03007894-APN-SEC\ryH#MI

c. betallar el monto total
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d. Acompañar copla del o los extracto/s bancario/s referidos en el articulo 3" del

presente reglamento; ' :

e. Acompañar una planilla resumen que detalle la relación de comprobantes que

respaldan la rendición de cuentas, indicando mínimamente el número de factura o

recibo y los certificados de obras, de corresponder, todos debidamente

conformados y aprobados por la autoridad competente, detallando el carácter en

que firma, la Ctave tJnica de ldentifÍcación Tributaria (CUIT) o la Clave Única de

ldentificación Laboral (CUIL) del emisor, la denominación o razón social, la fecha

de emisión, el concepto, la fepha de cancelación, el número de cirden de pago o

cheque y los responsables de la custodia y resguardo de dicha documentación;

f. Acompañar copia de cada uno de los comprobantes detaltados en la planilla que

respaldan la rendición de cuentas referida en el incíso anterior, debidamente

conformados;

g. En su caso, en función del tipo de inversión efectuada, acompañar Ia totalidad

de- los antecedentes que justifiquen Ia inversión de los fondos remesados;

h. Acompañar una planilla en la que deberá indicar el avance mensual financiero

previsto, el avance físico y la diferencia con el respectivo avance físico

acumulado, Cuando el objeto del convenio consistiera en transferencias de fondos

para el fínanciamiento de obras públicas, se requerirá, además de lo mencíonado,

la presentación de la curva de inversión y del respectívo certificado de obra. En

todos los casos, dicha planilla clebe estar debidamente conformada por la

autoridad competente, debiendo Ia misma ser legible.

CONVE-2O I 6 -03 OOl 89 4-APN-SECVYH#MI
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ARTICULO 3'.- La parte del convenio obligada a rendir cuentas en el marco de lo

prev¡sto en e[ presente reglamento, deberá presentar 'ia' documentación

respaldatoria detallada en el artícufo 2" precedente en ,n'plrro de TREINTA (30)

dias hábifes, contado desde la acreditación del monto del desernbolso en la

cuenta bancaria correspondiente o desde ef vencimíento del plazo de ejecución

estipulado en el convenio.

Pasados los SESENTA (60) días hábiles contados desde elvencimiento del plazo

estipulado en el párrafo anterior, mediando incumplimiento, la parte del convenio

obligada a rendir cuentas en..el marco de lo prevísto en el presente reglamento,

deberá devolver los montos percibidos. En caso de que el sujeto obligado no

cumpla con la devolución de los montos correspondientes, transcurridos DIEZ

(10) dias hábiles de vencido el plazo de SESENTA (60) dias referido, ta

SECRETARÍA correspondiente solicitará la ejecución de las garantlas previstas

en el presente reglamento.

Transcurridos VETNTE (20) días corridos, contados desde el vencimiento del

plazo de TREINTA (30) días estipulado en el primer párrafo de este articulo,

mediando incumplimiento, si la parte del convenio obligada a rendÍr cuentas en e[

marco de lo prev¡sto en el presente reglamento tuviese redeterminaciones de

precio en curso, las mismas serán retenidas o interrumpidas, dejándose

constancia en el expediente respectivo de la razón que motivó dicha retención o

interrupción.

ARTÍCULO 4".- La parte def convenio obtigada a rendir cuentas en el marco de lo
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previsto en el presente reglamento, deberá conservar, por el plazo de DIEZ (10)

años, contado desde la presentac¡ón de la úttima rendición 'de cuentas, los

comprobantes originales que respaldan la rendición de cuentas.

ARTICULO 5'.- Los comprobantes originales que respaldan la rendiciÓn de

cuentas deberán ser completados de manera indeleble y cumplir con las

ex¡gencias establecidas por las normas impositivas y previsionales vigentes.

ART[CULO 6".- La parte del convenio obligada a rendir cuentas en e[ marco de lo

previsto en el presente reglamento, deberá poner a disposición de las

jurisclicciones y entidades lgcionales competentes, inclu¡dos los organismos de

control, Ia totalidad de Ia documentación respaldatoria de la rendiciÓn de cuentas

cuando éstos asf lo requieran.

ARTICULO 7".- El área responsabfe de recibir ta documentaciÓn respaldatoria

detallada en et artículo 2" det presente reglamento, deberá agregar en cada

expediente de pago una nota en la que detatle el estado en el que recibió la

misma y si esta cumple con los requisitos mlnimos previstos en el presente

reglamento o en la normativa que le resulte aplicable.

ARTICULO 8".- La parte del convenio obligada a rendir cuentas en el marco de lo

prev¡sto en el presente reglamento, deberá abrir una cuenta bancaria en el Banco

de la Nación Argentina por cada programa o proyecto y de utilizaciÓn exclusiva

para este, la cual deberá reflejar las operaciones realizadas, a efectos de

identificar las transacciones efectuadas en vÍrtud de[ convenio correspondiente'

arse un financiamiento adicional a los montos

CONVE-2o 1 6-03007 89 4-APN-SECVYH#MI
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establecidos or¡g¡nalmente en el convenio respect¡vo, la parte del convenio

obligada a rendÍr cuentas en el marco de Io prev¡sto en el présente reglamento,

deberá cumplir con lo dispuesto en e[ mismo.

ARTICULO 10.- Se entenderá que la rendición de cuentas se encuentra cumplida

cuando se acred¡te la afectación de la totalidad de los fondos transferidos. Hasta

que no se efectúe la correspondiente rendición de cuentas de toda suma

transferida Con anter¡oridad, no se podrán realizar nuevos desembolsos.

ARTÍCULO 11.- A los efectos de asegurar el fiel cumplimiento de lo estipulado en

el convenio pertinente, cuan{o su objeto consistiera en transferencias de fondos

para et financiamiento de obras públicas, vivienda y mejoramiento del hábitat, la

parte del convenio obligada a rendir cuentas en el marco de lo previsto en el

presente reglamento, deberá contratar un seguro de caucÍón a favor del

MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PIJBLICAS Y VIVIENDA y a su entera

satisfacción, que deberá cubrir el monto total equivalente a DOS (2) desembolsos

o Ia cifra que represente como máximo el CINCO POR CIENTO (5%) del monto

total fínanciado y tener una vigencia de hasta SEIS (6) meses posteriores al plazo

máximo estipulado para la última rendición de cuentas, conforme a [o previsto en

el primer párrafo del artfculo 3'del presente reglamento.

ART|CULO 12.- Las Provincias, Municipios o Entes que tengan convenios en

ejecución tienen un plazo de VEINTE (20) dfas desde la entrada en vigencia del

presente reglamento para adecuarse al mismo.

Las partes.'obligadas a rendir cuentas en el marco de lo previsto en el presente

reglamento, respecto a los convenios que se encuentran en ejecucíón aldfa de la
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fecha de publicación de [a resolución que aprueba este reglamento, tienen el

plazo improrrogable de TREINTA (30) dlas contado también á6dde la publicación

de la resolución que aprueba el presente reglamento, para rem¡tir la Póliza de

Caución correspondiente a cada convenio conforme a Io previsto en el artículo 11

precedente, y en caso de no hacerlo se suspenderá el pago de los certificados

correspondientes hasta tanto se cumpla con lo solicítado en el presente

reglanrento.

Ante el incumplimiento total o parcial en la presentación de la rendición de

cuentas, se comunicará a;.fa SINDICATURA GENERAL DE LA NACIÓN,

organismo actuante en el ámbito de la PRESIDENCTA DE LA NACIÓN, la

existencia de tal situación y sus antecedentes, quién será la encargada de

comunicarlos, de corresponder, a los órganos de control de la jurisdicción

municipal o provincial de que se trate.
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